
  

INFORME DEL COMISARIO 

EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 
RAMENSA S.A. 

En cumplimiento a mi atribución y obligación de Comisario Principal 

de RAMENSA 6S.A.,, he analizado los estados financieros 

correspondiente al Ejercicio Económico terminado al 31 de Diciembre 

del 2019, y puedo observar que la compañía no ha tenido actividad 
comercial. 

Sin otro particular por mencionar quedo de ustedes muy agradecido. 

Atentamente, 

Róbérto De Ea Torre Ch. 

COMISARIO


